
DON JUAN ANTONIO LAVALLEJA, GOBERNADOR Y  CAPI- 

t a n  G e n e r a l  d e  e s t a  P r o v in c ia -

C i u d a d a n o s . — Cuando el favor de vuestros votos me co lo có  al frente de 
la Provincia para encaminar sus destinos, me fue forzoso delegar el ejer
cicio de la autoridad política,, para atender á los empeños de la guerra, y
Escarmentar |  los íirános__ Los esfuerzos de nuestros bravos han abierto
una nueva épbcá de heroicidad__Ellos también han sido coronados por la
fortuna de todos los sucesos hasta el dia de hoy.— ¡ Que no debemos espe
ra r en adelante !---, La Nación Argentina está con nosotros, y esto basta.

Ei orden dé las cosas me pone ahora en la aptitud, que deseaba, de 
llenar el resto de mis obligaciones— El Gobierno acaba de ser regulari
zado con arreglo i  las leyes sancionadas por vuestros Representantes.— Se 
lia dado el primer paso i  la felicidad social— Y o estoy pro«to á dar 
quantos conduscan para adelantarla.^. Mis deseos en obsequio de los Pue
blos no conocen lim ite: mi razón, si, los tiene muy estrechos.^- Por esto és 
que recurro, compatriotas, á vuestra ilustración, á vuestro celo, y al patrio
tismo, que os distingue.—Vuestro Gobernador os invoca k que le coadyu
véis en su carrera política, asi como os prestáis generosos á acompañarlo 
«n la de los triunfos.-^Quiere tener la satisfacción de decir <c que todo lo deb$ 
á. sus paisanos.”= ;
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